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NOTA

Las signaturas de los documentos de las lVaciones Unldas se componen
de letras m~scu1as y cifras. La mención de una de tales signaturas in
dica que se hace referencia a un documento de las Naciones Unidas.

Los documentos del Consejo de Seguridad (Símbolo SI •.• ) se publican
normalmente en suplementos trimestrales de las Actas Oficiales. La fecha
del documento indica el suplemento en que apareoe o en que se da informaci6n
sobre él.

Las resoluciones del Consejo de Seguridad, numeradas segtín un sistema
que se adopt6 en 1964, se publican en voltimenes anuales de Resoluciones y
decisiones del Consejo de Seguridad. El nuevo sistema, que se empez6 a
aplicar con efecto retroactivo a las resoluciones aprobadas antes del 1 de
enero de 1965, entr6 plenamente en vigor en esa fecha.
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8960. SESION

Celebrada en Nueva York, el viernes 9 de septiembre de 1960, a las 20.30 horas

Presidente: Sr. E. ORTONA (Italia).

Presentes: Los representantes de los siguientes Estados: Argentina, Ceilán,
China, Ecuador, Estados Unidos de América, Francia, Italia, Polonia, Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Túnez, Uni6n de Repúblicas Socia
listas Soviéticas.
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Orden del día provisional (S/Agenda/896)

1. Aprobaci6n del orden del dra.

2. Carta, del 13 de julio de 1960, dirigida al Presi
dente del Consejo de Seguridad por el Secretario
General (S/4381): cuarto informe del Secretario
General sobre el cumplimiento de las resolucio
nes del Consejo de Seguridad S/4387 de 14 de ju
lio de 1960, S/4405 de 22 de julio de 1960 y S/4426
de 9 de agosto de 1960 (S/44e..:: y Add.1); carta,
del 8 de septiembre de 1960, dirigida al Presiden
te del Consejo de SegUridad por el representante
permanente de Yugoslavia en las Naciones Unidas
(S/4485).

Bi·envenida al nuevo representante del Reil1oUnido

1. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Antes de
ocuparnos del orden del dra quisiera expresar la más
cordial bienvenida al nuevo representante del Reino
Unido, Sir Patrick Dean.

2. Sir Patrick Dean es una personalidad muy cono
cida en el mundo diplomático, y estoy seguro de que
su experiencia y su conocimiento de los asuntos in
ternacionales serán de gran utilidad para las delibe
raciones del Consejo.

3. Sir Patrick Dean viene a las Naciones Unidas tras
haber ocupado muchos puestos importantes en repre
sentaci6n de su Gobierno. Si se me permite agregar
una nota personal, diré que ninguno de esos puestos
ha sido en Roma. Sir Patrie Dean posee una larga
experiencia, particularmente en asuntos jurídicos, que
estoy seguro de que será sumamente provechosa
para todos nosotros.

4. Quisiera expresar a Sir Patrick Dean mi sincera
felicitaci6n por su nombramiento como representante
de su Gobierno en esta Organizaci6n, y desearle ple
no éxito en su labor. Permítaseme agregar que me
complace extraordinariamente tener la oportunidad
de cooperar con él en la causa común de reforzar la
paz en el mundo y de fomentar la armonía entre las
naciones.

5. Sir Patrick DEAN (Reino Unido) (traducido del
inglés): Señor Presidente, le estoy profundamente
agradecido por la calurosa acogida que me ha dis
pensado esta noche en nombre de sus colegas de es
te Consejo. Como dije cuando vine aqur hace dos dras,
espero con gran placer el momento de colaborar con
usted y con mis demás colegas del Consejo de Segu
ridad.
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6. :Ml Gobierno cree en las Naciones Unidas y es
decidido partidario de las ideas y prop6sitos que sus
tenta la Organizaci6n. Mi Gobierno continuará apo
yando en la forma más enérgica a este Consejo y al
Secretario General.

7. Permftaseme agregar, en un plano más personal,
que mi predecesor ha mantenido las relaciones más
estrechas y más amistosas con sus colegas de esta
sala. Por mi parte, haré todo 10 posible para estable
cer relaciones semejantes. La calurosa acogida que
usted me ha dispensado esta noche constituye para
mr un gran aliento, por lo que quiero, señor Presi
dente, darle las gracias una vez más.

Aprobación del orden del día

8. El PRESIDENTE (traducido del inglés): El orden
del día provisional figura en el documento S/Agenda/
896. De no haber objeciones, consideraré que queda
aprobado el orden del día.

9. Sr. KUZNETSOV (Uni6n de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versi6n francesa del texto
ruso): He pedido la palabrapara señalar ala atenci6n
de los miembros del Consejo el telegrama del Pri
mer Ministro de la República del Congo [S/4486]. El
Primer Ministro pide que la reunión en la cual el
Consejo de Seguridad examinará por quinta vez la
situaci6n en el Congo se celebre en la capital de ese
pars, en Leopoldville.

10. Estimando que el examen de esa cuesti6n debe
tener prioridad sobre cualquier otro problema, lade
legaci0n soviética ha juzgado indispensable tomar la
palabra e invitar al Consejo a que estudie el telegra
ma del Primer Ministro de la República del Congo.

11. La delegación soviética apoya esa propuesta y
cree que serra oportuno que esta reuni6n del Consejo
de Seguridad, como reuni6n extraordinaria, se cele
brara a la mayor brevedad en la capital de la Repú
blica del Congo. Ello permitiría que los miembros
del Consejo se dieran mejor cuenta de la situaci6n,
se hicieran una idea más objetiva, vieran por sí mis
mos c6mo se aplican las tres resoluciones del Con
sejo de Seguridad y adoptaran sobre el terreno medi
das eficaces para asegurar la rápida aplicaci6n de
esas resoluciones.

12. Además, tal reuni6n del Consejo de Seguridad
tendrá sin duda gran importancia porque realzará
notablemente el prestigio de las Naciones Unidas y
de su' órgano principal, al cual incumbe la funci6n de
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velar por el manteñiñ:lie:nto de la paz y de la segu
ridad, y confirmará en ch:~3.'to modo el papel cada
vez mayor que desempeñan los jóvenes Estados de
Africa en los asuntos internacionales; no hay duda de
que todos los países africanos se congratularían de
que se celebrara esa reuni6n.

13. Por estas razones, la delegaci6n soviética pre
senta el siguiente proyecto de resoluci6n [S/4494]:

"El Consejo de Seguridad,

nDeseando comprobar sobre el terreno la situa
ci6n existente en la República del Cop,go,

nTenienco en cuenta la invitaci6n del Gobierno
del Congo formulada en el telegrama del Sr. Patrice
Lumumba, Primer Ministro de la República, de
fecha 8 de septiembre de 1960 (S/4486),

nDecide celebrar inmediatamente, conforme al
Artículo 28 de la Carta de las Naciones Unidas, una
reuni6n especial sobre la cuesti6n de la situaci6n
en el Congo en Leopoldville, capital de ese Estado. n

14. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Permí
taseme preguntar al representante de la Uni6n So
viética si quiere que su solicitud sea incluida oficial
mente en el orden del día. Quisiera señalar a su
atenci6n que no se puede examinar ninguna cuesti6n
que no figure en el orden del día. No hemos aprobado
todavía el orden del día, por 10 que consideraré que
el representante de la Uni6n Soviética desea que se
incluya en él su solicitud.

15. Sr. KUZNETSOV (Uni6n de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas) (traducido de la versi6n francesa del
texto ruso): Señor Presidente, la Uni6n Soviética no
se opondrá al procedimiento que usted estime más
conveniente para examinar la propuesta del Primer
Ministro de la República del Congo. Si usted juzga
que la cuesti6n debe ser incluida en el orden del día
y debe ser examinada como tema distinto, no nos
opondremos a ello, pero creemos que debe ser estu
diada en primer lugar. Por esta raz6n me he tomado
la libertad de hacer esta declaraci6n. Coma :'le des
prende de su telegrama, el Primer Ministro de la
República del Congo quisiera que se celebrara en ese
país la reunión en la cual el Consejo de Seguridad
examinará por quinta vez la situac.i6n en el Congo.

16. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Creo que
para la buena marcha del debate debo incluir en el
orden del día la cuesti6n que propone el represen
tante de la Uni6n Soviética, y creo también que, en
vista de que esa propuesta es de procedimiento, el
Cor..:lejo podría muy bien darle prioridad respecto de
lacuesti6n que ya figura en el orden del día provi
sional. Por 10 tanto, invito a los miembrosdel Conse
jo a que expresen su opini6n sobre este punto; de no
haber objeciones, incluiré en el orden del día, como
primer punto, la cuesti6n que ha propuesto el repre
sentante de la Unión Soviética.

17. Sr.. CORREA (Ecuador): Con todo respeto a la
sugesti6n que usted, señor Presidente, y con todo
respeto al derecho a la delegaci6n soviética a plan
tear la cuesti6n de procedi:mientp en III forma· en que
ha sid9planteada, yo creo mi deber, en nombre de
!pi •. qelegaci6n. manifestar qUe no estoy enteramente
de· acuerdo con la su,gesti6n de que. como prilner te-
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ma del orden del día, se discuta la propuesta de la
Uni6n Soviética.

18. Esta sesi6n ha sido convocada por el Secretario
General, a su pedido, a fin de que podamos escuchar
una exposici6n sobre su cuarto informe [S/4482 y
Add.1]. Tenemos también ante nosotros un pedido de
la delegaci6n de Yugoslavia a este respecto [S/4485].
A mí me parece más 16gico que escuchemos primero
al Secretario General, y, una vez que a trav~s

de él tengamos un panor~ma de la situaci6n en el
Congo, podremos entrar a considerar si es o no acon
sejable la propuesta de la delegaci6n de la Uni6n
Soviética.

19. De manera que, a mi juicio, el orden del día
provisional debería aprobarse tal como está propues
to, en el entendido de que, una vez que hayamos es
cuchado al Secretario General y, tal vez, a la
delegaci6n de Yugoslavia - si ésta tiene algo que
decir -, entonces puede, dentro del segundo tema de:'
presente orden del dí~ darse prioridad a la proposi
ción de la delegación soviética.

20. Así pues, yo sugeriría respetuosamente a los
miembros del Consejo que aprobaran el orden del día
en su forma actual - repito - en el entendido de que
posteriormente, dentro del tema 2, podamos darprio
rid8:d a la propuesta sovi~tica.

21. Sr. LEWANDOWSKI (Polonia) (traducido del in
glés): Con todo el respeto que debo al representante
del Ecuador, discrepo de su propuesta por las si
guientes razones.

22. En este momento no tenemos un orden del día
para la reuni6n. Antes de proceder a aprobar el orden
del día, debemos examinar la moci6n del represen
tante de la Uni6n Soviética relativa al lugar de la
celebraci6n de esta reuni6n. Mi delegaci6n apoya su
sugestión, señor Presidente, de que consideremos
esa: moci6n como el primer tema del orden del día
de esta sesi6n, de que la examinemos y de que adop
temos una decisión. Creo que esto sería la tinica
soluci6n adecuada en la presente situaci6n, puesto
que se trata del lugar mismo en que se debe celebrar
la reuni6n. Teniendo en cuenta la decisi6n que adopte
el Consejo sobre tal moci6n, nos ocuparemos de los
dl;lmás problemas que decidamos examinar, así lo
espero, en Leopoldville. Me reservo el derecho de
hablar más adelante sobre la propuesta soviética.

23. No puedo aceptar la sugesti6n del representante
del Ecuador de que se incluya la propuesta de la Uni6n
Soviética como parte del punto 2 del orden del día
provisional. Estimo que ese procedimiento no resol
vería ningtin problema y que sería bastante extraño
examinar esa propuesta en el curso de nuestra sesi6n
después que hayamos abordado las cuestiones de fon
do y quizás que hayamos iniciado el debate.

24. El PRESIDENTE (traducido delinglés): Se me han
presentado dos propuestas: una de ellas es la del re
presentante soviético, a la cual ya me he referido,
de que se incluya como primer punto del orden del

• día su pr9Puesta de que la reuni6n se celebre en
Leopoldville. La otra es la propuesta del represen
tante del Ecuador de que se proceda al examen de
esa cuesti6n dentro del punto 2 del orden del día
provisional. ¿Debo entender que el representante del
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Ecuador presenta una propuesta formal sobre esa
cuestión?

25. Sr. CORREA (Ecuador): No, señor Presidente.

26. Sr. KUZNETSOV (Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas) (traducido de la versión francesa del
texto ruso): Quisiera decir unas palabra~. Si entiendo
bien, no hay objeción a que se inscriba el punto en el
orden del día. Quisiera dirigirme al representante
del Ecuador. Si no tiene objeciones a que se examine
la cuestión, le ruego que no insista en que sea estu
diado en medio del debate. Repito que el Gobierno
de la República del Congo invita al Consejo de Segu
ridad a que considere la posibilidad de celebrar en
Leopoldville su quinto examen de b situación en el
Congo. De seguirse la propuesta ecuatoriana, la co
municaci6n del Secretario General, que es sin duda
muy importante y que todos esperamos, así como la
comunicación de Yugoslavia, país que muestra gran
interés por la cuestión, serían escuchadas en laSede,
y luego, si el Consejo así lo decidiera, los debates
continuarían en otro lugar.

27. Me parece más oportuno, puesto que los miem
bros del Consejo no han formulado objeciones, incluir
la cuestión en nuestro orden del día y examinarlo en
primer lugar.

28. Sr. CORREA (Ecuador): Usted, señor Presiden
te, me preguntó hace un momento si yo había formu
lado una proposición formal. La respuesta es nega
tiva. Yo di mi punto de vista sobre la sugestión que
se había hecho de incluir un nuevo tema, pero no
formulé proposición concreta alguna.

29. El PRESIDENTE (traducido del inglés): En vista
de la declaración del representante del Ecuador y de
que tan s610 se ha presentado formalmente una pro
puesta, es decir; la del l"epresentante de la Unión
Soviética, propongo que se apruebe el orden del día
[SiAgenda/896], enmendado con la inclusión como
punto 2 de la cuestión que propone el representante
de la Unión Soviética. El orden del día provisional en
su forma enmendada!! será como sigue:

"1. Aprobación del orden del día,

"2. Telegrama, del 8 de septier.lbre de 1960, dirigi
do al Secretario General por el Primer Ministro
de la República del Congo (S/4486).

"3. Carta, del 13 de julio de 1960, dirigida al Presi
dente del Consejo de Seguridad por el Secretario
General (S/4381): cuarto informe del Secretario
General sobre el cumplimiento de las resolucio
nes del Consejo de Seguridad S/4387 de 14 de
julio de 1960, 8/4405 de 22 de julio de 1960 y
S/4426 de 9 de agosto de 1960 (S/4482 y Add.1);
carta, del 8 de septiembre de 1960, dirigida al
Presidente del Consejo de Seguridad por el re
presentante permanente de Yugoslavia en las
Naciones Unidas (8/4485)."

Queda aprobado el orden del dla. con las modifica
ciones introducidas.

!/ Distribuido posteriormente con la signatura S/Agenda/896/Rev.1.
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Telegrama, del 8 de septiembre de 1960, dirigido al
Secretario General por el Primer Ministro de lo
República del Congo (5/4486)

30. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Debo se
ñalar que se ha recibido del representantepermanen
te de Yugoslavia en las Naciones Unidas una comuni
cación que se refiere a la situación en el Congo
[S/4485]. De no haber objeciones, invitaré al repre
sentante de Yugoslavia a que tome asiento a la mesa
del Consejo.

Por invitación del Presidente. el Sr. Vidié (Yugos
lavia) toma asiento a la mesa del Consejo.

31. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Deseo
informar al Consejo de que el representante de Indo
nesia me ha dirigido una solicitud semejante [S/4492].
De no haber objeciones, le invitaré a que tome asien
to a la mesa del Consejo.

Por invitación del Presidente. el Sr. Wirjopranoto
(Indonesia) toma asiento a la mesa del Consejo.

32. Sr. KUZNETSOV (Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas) (traducido de la versión francesa del
texto ruso): Nuestra delegación ya ha expuesto las
razones esenciales por las que, en su opinión, se
debería celebrar en Leopoldville la presente reunión
del Consejo de Seguridad.

33. Quisiera completar mi declaración precedente
y subrayar que por desgracia abordamos el examen
de la situación en el Congo sinque esté entre nosotros
ningún representante de ese país. Esta circunstan
cia muestra también que el examen de la cuestión
sería sin duda m~s fructuoso y más profundo si el
Consejo de Seguridad tuviera la posibilidad de escu
char a las autoridades de ese país.

34. A ese respecto hay que señalar además que a
los dirigentes de la República del Congo les sería
difícil venir aquí, puesto que la situación en el país
continúa siendo muy grave y exige la presencia cons
tante del Jefe del Gobierno y de sus colaboradores.
En esas condiciones. para ayudar al Gobierno congo
lés a restablecer lo antes posible el orden público,
convendría que el Consejo de Seguridad se reuniese
en Leopoldville, capital de la República.

35. Por estas razones, espero que los miembros del
Consejo de Seguridad acojan favorablemente la peti
ción que nos ha dirigido el Primer Ministro de la
República del Congo.

36. Sr. AMADEO (Argentina): Como lo indica el ca
blegrama firmado por el Primer Ministro de la Re
pública del Congo y como lo ha recordado reciente
mente el representante de la. Unión Soviética, el
Artículo 28 de la Carta de las Naciones Unidas auto
riza a que el Consejo de Seguridad celebre sesiones
fuera de su Sede cuando su trabajo lo haga conve
niente. Es ésta una disposición muy saludable que
permite el desplazamiento del Consejo a lugares
donde su labor y su juicio podrían resultar m~s efec
tivos. Inclusive creo que, en el caso presente, hubie
ra sido en principio tal vez oportuno y conveniente
que en alguna ocasión el Consejo hubiera podido tras
ladarse a los lugares en que tienen lugar los hechos
que dan pie a esta acción del Consejo.
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37. Sin embargo, en este caso. mi delegación se ve
en la necesidad de oponerse a la proposici6n formu
lada por el representante de la Uni6n Soviética en
virtud. concreta y específicamente, de los términos
de la comunicaci6n en que el proyecto de resolución
presentado por el representante de la Uni6n Sovié
tica se origina. Efectivamente. el telegrama firmado
por el Primer Ministro de la República del Congo.
en que solicita el traslado del Consejo a Leopoldville
para celebrar allí sesi6n, afirma que este pedido
tiene como motivo el deseo de dar a los miembros
del Consejo de Seguridad la oportunidad de ver por
sí mismos la situaci6n existente en la República del
Congo como resultado de la injerencia de las auto
ridades de las Naciones Unidas en los asuntos inter
nos del Congo.

38. Es verdad que el proyecto de resoluci6n de que
nos acaba de dar lectura el representante soviético
no incluye esta última frase, pero es evidente que la
proposición soviética tiene su origen y su razón de
ser en este telegrama, como el representante sovié
tico ha tenido a bien manifestárnoslo hace uninstante.

39. Por lo tanto. sería absolutamente imposible. a
nuestro juicio. desvincular la proposición soviética
de las razones que la originan. y entre estas razones
hay una que es, evidentemente, la principal. a juicio
del Primer Ministro de la República del Congo. y que
para nosotros - por lo menos para mi delegación 
no resulta aceptable.

40. Creo sinceramente que si el Consejo de Seguri
dad. en vista de estos antecedentes, procediera aho
ra a resolver afirmativamente en el sentido de la
proposición soviética, de alguna manera se entende
ría. aun cuando ésa no fuera realmente la intenci6n
del proponente. que endosa y homologa el texto de
este telegrama.

41. Ello ÚIlplicarfa a nuestro juicio un acto de des
confianza y un acto de prejuzgamiento respecto de
la acción de los agentes de las Naciones Unidas en
el Congo que no podría ser aceptable para mi dele
gación.

42. Por las razones que acabo de señalar, mi dele
gaci6n se verá obligada a votar negativamente res
pecto de la proposici6n que estamos considerando.

43. Sir Cla~de COREA (Ceilán) '(traducido del in
glés): Estoy completamente de acuerdo con mi cole
ga. el representante de la Argentina. en que el tele
grama del Primer Ministro de la República del Congo
está redactado de forma tal que no puede ser apoyado
por todos nosotros. y quiero señalar inmediatamente
que me desvinculo de ciertas partes de ese texto.
Quisiera. citar por ejemplo estas palabras, que no
puedo suscribir: n ••• como resultado de la injerencia
de las autoridades de las Naciones Unidas en los
pr9blema.s internos del Congo.••" Si se eliminara
esta frase. yo no tendría la menor objeci6n al texto
del telegrama ni a las razones que· se aducen en apo
yo de la peticicSn. La otra raz6n que se alega es ésta:
"peseando dar· a los miembros del Consejo de Segu
ridad la· oportunidad de observar directamente la
sitt!aqi6n existente·· en la· :República del Congo••• "
Esto .tneparece. desde el punto de vista del remiten
te,una.raz6n legitima. Desde el punto de vista del
destiJlatario,· ... corresponcie a nosotros considerar si
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conviene o no que vayamos al Congo para comprobar
directamente, en el transcurso de una reuni6n del
Consejo de Seguridad, cuál es la situaci6n real en ese
país.

44. Aunque reconozco el valor del argumento que ha
expuesto el representante de la Argentina, espero
que él comprenda que aceptar el proyecto de resolu
ci6n presentado por el representante de la Uni6n So
viética no significa suscribir el texto del telegrama
del Primer Ministro de la República del Congo. No
es raro que un buen proyecto de resolución sea pre
sentado y apoyado con malos argumentos. A veces
se aprueban buenos proyectos de resolución a pesar
de las malas razones invocadas en su apoyo. Dejemos
de lado los malos razonamientos que se hacen en
ese telegrama y examinemos el proyecto de resolu
ción en sr mismo, para determinar si es aceptable.

45. Respecto del fondo de la propuesta. personal
mente me gustaría que el Consejo de Seguridad se
reuniera en esta cámara durante todas las sesiones
relacionadas con el Congo, dadas las ventajas de que
se disfruta aquí. Reunirse en el Congo sería inevi
tablemente menos cómodo, debido a los servicios de
que disponemos aquí y también por muchas otras ra
zones. Sin embargo. hay una razón que debe preva
lecer y que hace que sea importante que la reunión
se celebre en el Congo. y es que. según se afirma.
se está agravando la situación en ese país. Espera
mos escuchar la comunicaci6n del Secretario Gene
ral sobre la situaci6n existente, y no hay duda de que
en ella nos dará la informació~más reciente. Pero.
a juzgar por lo que ya se sabe. la situación no es
satisfactoria, y ello constituye una buena raz6n para
pasar por alto los inconvenientes con que tropeza
ríamos y celebrar la reuni6n en el Congo.

46. otra razón importante es que, como ya se ha
señalado. ningún representante del Congo está pre
sente en nuestros debates. Es posible que la difícil
situaci6n que existe en ese país, impida el envío de
un representante. También se debe tener en cuenta
ese hecho, y por tal raz6n ral vez convendría que
la reunión se celebrara en el Congo.

47.. En tercer lugar, hemos asumido la responsabi
lidad de la operaci6n más vasta que hayan empren
dido las Naciones Unidas. como así han dicho hablan
do de ese compromiso el Secretario General y otros
oradores en el Consejo de Seguridad. Hemos indicado
con toda claridad que tenemos plena confianza en la
forma en que el Secretario General ha iniciado esa
operaci6n y la está llevando a cabo. No hay la menor
duda a ese respecto. Pero no estaría mal que el pro
pio Consejo de Seguridad celebrara una de sus reu
niones oficiales en el teatro mismo de la operaci6n
más vasta emprendida por las Naciones Unidas. Creo
que se trata de una cuesti6n importante. Tenemos
una gran responsabilidad, y por lo tanto estimo que
no debemos rechazar la propuesta de que se celebre
en ese lugar una reuni6n, a pesar de las dificulta
des que pudieran encontrar los miembros del Con
sejo de Seguridad. Estimo que hay un deber que tiene

• que ser c1).mplido para que desempeñemos más ade
cuada y satisfactoriamente nuestras funciones., que
son considerables. Si bien escterto que, incluso sin
ir al Gongo. el Consejo de Seguridad puede desem
peñar su funci6n aquí mismo. el simple hecho de que
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se celebre en ese país una reuni6n contribuirá a
mejorar la difícil situaci6n actual y probablemente
dará más confianza a los dirigentes congoleses. Esto
constituiría otra razón para celebrar la reunión en
el Congo.

48. No me propongo insistir en que se celebre una
reunión del Consejo de Seguridad en el Congo, pero
estimo que la propuesta parece ser razonable. No
tengo ninguna objeci6n a esa propuesta y no titubear~

en apoyarla.

49•. El SECRETARIO GENERAL (traducido del in
gl~s): Uno o dos oradores han dicho que es de lamen
tar que no esté presente ningún representante del
Congo. Quisiera informar a los miembros del Consejo
de Seguridad de que, por carta de 22 de agosto diri
gida al Ministro de Relaciones Exteriores, invit~ al
Gobierno a que enviara a Nueva York a un funciona
rio de enlace para que se mantuviera en contacto con
la Secretaría y con el Comit~ Consultivo. Por carta
de 27 de agosto repetí y desarroll~ los t~rminos de
esta invitación. No he recibido respuesta hasta el
presente.

50. Sr. TSIANG (China) (traducido del ingl~s): Me
han impresionado vivamente los argumentos que ha
expuesto el representante de la Argentina en su in
tervención sobre el proyecto de resolución presen
tado por la Unión Sovi~tica.

51. En el curso de los años el Consejo de Seguridad
ha tenido que ocuparse de diversos problemas que se
planteaban en diferentes partes del mundo. En los
primeros años examinamos al mismo tiempo las cues
tiones relativas a Indonesia, a Cachemira y Junigadh
ya Palestina. En todos esos casos, los miembros del
Consejo de Seguridad habrían podido beneficiarse
de una ventaja semejante a la que ahora se nos ofre
ce al señalar la conveniencia de celebrar una reuni6n
en el Congo, pero en ninguno de ellos decidió el Con
sejo reunirse sobre el terreno, ni en Indonesia ni
en Cachemira ni en Palestina.

52. El cambio del lugar de reuni6n del Consejo y
las dificultades materiales que ello entrañaría plan
tean problemas considerables. No creo que las ven
tajas que pudieran obtenerse justifiquen el esfuerzo
y los gastos que todos tendríamos que hacer para un
desplazamiento tan importante. Mi delegaci6n no está
en condiciones de apoyar el proyecto de resoluci6n.

53. Sr. KUZNETSOV (Uni6n de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas) (traducido de la versi6n francesa del
texto ruso): Despu~s de oír a dos oradores, el re
presentante de la Argentina y el de Ceilán, juzgo
necesario volver a tomar la palabra. Ambos an de
mostrado en forma muy convincente la conveniencia
de que el Consejo de Seguridad se refuta en Leopold
ville.

54. Desafortunadamente, el representante de la Ar
gentina, aun partiendo de una excelentepremisa, no ha
llegado a la conclusi6n que se desprendía de la pri
mera parte de su intervenci6n. A fin de facilitarle
las cosas, estamos dispuestos, si lo estima preferi
ble, a suprimir del proyecto de resolución soviético
todo lo que le parece desconcertante y a conservar
tan sólo lo que sigue:

"El Consejo de Seguridad,
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"Decide celebrar inmediatamente, conforme al
Artículo 28 de la Carta de las Naciones Unidas, una
reuni6n especial sobre la cuesti6n de la situaci6n
en el Congo, en Leopoldville, capital de ese Estado."

55. En mis dos primeras declaraciones no me pro
ponía tratar la cuestión a fondo aquí. Si el represen
tante de la Argentina estima todavía que, aunque
convendría que el Consejo se reuniera enLeopoldville,
ello es imposible por la única raz6n de que el tele
grama del Primer Ministro contiene una frase ina
ceptable, me parece que el hecho mismo de que algún
miembro del Consejo encuentre inaceptable ciertos
puntos prueba que hay que aprovechar toda oportu
nidad para estudiar la situación sobre el terreno. El
que nos ha escrito es el Primer Ministro del Estado
congol~s, el Primer Ministro del Gobierno que invi
t6 a las fuerzas armadas de las Naciones Unidas.
Por esa razón me parece que el mejor medio, la
mejor posibilidad de disipar todos los equívocos que
existen - y no podemos negar que existen -, es exa
minar la cuesti6n sobre el terreno.

56. Sr. SLIM (Túnez) (traducido del franc~s): Hubie
ra querido no intervenir en un debate de procedi
miento de esta naturaleza, pero me veo obligado a
hacerlo.

57. El 9 de septiembre de 1960 a las 22.10 horas,
antes de conocer la situaci6n existente en el momento
actual, nos fue presentado un proyecto de resoluci6n
en el que, a base de la peticióndel Gobierno congolés,
se propone que se celebre una reuni6n en Leopoldville
con objeto de examinar la situación existente en la
República del Congo. El hecho es que no sabemos
nada de esa situación o, por lo menos, que todo lo
que sabemos oficialmente es por dos informes pre
sentados por el Secretario General, uno de ellos
sobre el problema del retiro de las tropas belgas
del Congo [S/4475/Add.2], y el otro sobre la situa
ci6n financiera y econ6mica y las medidas necesa
rias [S/4482J. Hoyes 9 de septiembre. Esos dos
informes tienen como fecha el 7 de septiembre. Des
de entonces s6lo poseemos comunicados de prensa
sobre acontecimientos bastantes graves pero que,
en mi opini6n, no deben ser examinados a fondo por
el Consejo mientras ~ste no haya comenzado a es
tudiar la situaci6n existente en el momento actual.
Con ese objeto esperamos escuchar la exposici6n del
Secretario General y la que se propone hacer el re
presentante de Yugoslavia.

58. Antes de que se aprobara el orden del día me
parecía que se trataba, en primer lugar, de determi
nar cuál era la situaci6n, y después, una vez cono
cida la situaci6n, de juzgar si era prudente y útil
que el Consejo se desplazara a Leopoldville aten
diendo a la invitaci6n del Gobierno congol~s y exa
minar sobre el terreno la situaci6n existente.

59. Sin embargo, me permito decir que todavía no
conocemos esa situaci6n. Me parece, por tanto, que
conviene examinarla en primer lugar, y después, con
conocimiento de causa, decidir si conviene que el
Consejo se desplace o no a Leopoldville.

60. Debo añadir que la intervenci6n del represen
tante de la Argentina me ha impresionado mucho y
que en gran parte comparto su opini6n. También me
ha impresionado la exposición del representante de

········ ..·,·,·:1
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Ceilán, y hasta cierto punto suscribo su parecer. Pe
ro he dicho, y lo repito, que antes de tomar una de
cisión conviene que el Consejo conozca la situaci6n
existente en el momento actual, con los hechos nue
vos ocurridos desde el 7 de septiembre hasta ahora.

61. Por estas razones, habida cuenta de las dificul
tades materiales que implica el desplazamiento del
Consejo de Seguridad y habida cuenta también de que
próximamente se iniciará el período de sesiones de
la Asamblea General, en que se han de examinar im
portantes problemas, sería prudente que el Consejo
continuara su examen de'la cuesti6n. Por consiguien
te, aunque lo lamente, no puedo apoyar el proyecto
de resolución presentado por la delegaci6nde la Uni6n
Soviética.

62. Sr. LEWANDOWSKI (Polonia) (traducido del in
gMs): Tomo la palabra en este momento a causa,
sobre todo, de las razones que ha expuesto el repre
sentante de Ttinez. Cierto es que es muy tarde. Tam
bién es cierto que ya se ha hecho casi una costumbre
que el Consejo de Seguridad se retina sobre la cues
ti6n del Congo en momentos de mucha urgencia, a
horas muy avanzadas y, no titubeo en decirlo, bajo
la presi6n de los acontecimientos y en un am.biente
tenso. Esta es una de las principales razones por las
cuales mi delegaci6n estima que la propuesta de la
Uni6n Soviética de que se celebre en Leopoldville
la reuni6n especial de urgencia del Consejo de Se
gurida<l relativa a la cuesti6n del Congo es una pro
puesta muy acertada que merece y debe recibir el
apoyo del Consejo.

63. Con excepci6n de la primera reuni6n del Consejo
de Seguridad sobre esta cuesti6n, el 13 de julio, en
que los acontecimientos ocurridos en el Congo co
gieron a ~uchas personas desprevenidas, mi delega
ción estima que desde ese momento nunca hemos te
nido una informaci6n completa y cabal. Lo que acabo
de decir no debe interpretarse equivocadamente o
considerarse como críticas del papel que a ese res
pecto ha desempeñado el Secretario General. Tengo
entendido que el Secretario General no ha escatimado
esfuerzos para presentarnos sus informes y su opi
ni6n sobre la situaci6n tan pronto como ello le ha
sido posible. Pero hay que comprender que también
él present6 ~us informes, o las adIciones a los infor
mes, bajo la presi6n de los acontecimientos que su
cedían en el Congo.

64. La cuesti6n que se plantea es, pues, la siguiente:
¿No debería el Consejo disponer de informes de pri
mera, mano y estar en condiciones de hacer una eva
luaci6n directa de la situaci6n en el Congo, y no s610
abase de tal o cual acontecimiento que ocurri6 en
talo cual el!a? ¿No debería el Consejo examinar más
a fondo lasit:uaci6n existente allí, a fin de poder juz
garla con la'5 perspectivas necesarias y decidir acer
ca de la funci6n de las Naciones Unidas y de la asis
tencia que se <lebe prestar a ese país, con pleno
~onoci.miento, de la, situaci6n, que habremos podido
pbservar y eS,tudiar directamente? '

lii5.EI secretario General ha informado al Consejo
d~. Seguriclªdc;le que, a pesa:r de sus eS,fuerzos, a
pes.ar cles¡us, qal'tal;l o teleg:ramas al Gobierno del
qpIlge)"np '. ha reCibido ninguna respuesta en lo que
q.ol1G.i.e:rne al problema de la representación en Nueva

•

York del Gobierno de ese país. Mi delegación estima
que esto constituye otra razón muy importante para
que el Consejo vaya a Leopoldville. Como ya se ha
dicho en el curso de la discusión, es posible, e inclu
so muy probable, que el Gobierno del Congo se en
cuentre en este momento en una situaci6n tal que le
impida enviar a las personas más calificadas para
informar al Consejo acerca de la situaci6n actual en
el Congo y acerca de la opinión del Gobierno congolés
respecto de esa situaci6n.

66. Los otros argumentos - especialmente el argu
mento del representante de la Argentina que se re
fería, según creo, al efecto que podría tener sobre
nuestra decisión el teleg:rama del Sr. Lumumba, Pri
mer Ministro del Congo - se tienen debidamente en
cuenta en el texto enmendado que ha presentado la
Uni6n Soviética.

67. Por 11ltimo, pienso que, a pesar de la extrema
urgencia de las cuestiones que las Naciones Unidas
han de examinar en el próximo perrodo de sesiones
de la Asamblea General, es atin más esencial, a cau
sa de esta urgencia y de la proximidad de ese pe
ríodo de sesiones, que el Consejo de Seguridad esté
en condiciones, si es necesario, de presentar a toda
la Organizaci6n durante la Asamblea la evaluaci6n
cOIppleta de la situaci6n en el Congo que podrá hacer
directamente si se retine en Leopoldville.

68. Creo que todas estas razones son suficientes
para que mi delegaci6n apoye el proyecto de reso
lución de la Uni6n Soviética.

69. Sr. WADSWORTH (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés): Para ser lo más breve posi
ble diré que mi delegación hace suyas las opiniones
expresadas por el representante de Ttinez y estima
que esta cuesti6n debe someterse a votaci6n lo antes
posible.

70. La delegación de los Estados Unidos no ha for
mulado objeciones a la propuesta de incluir esta
cuestión en el orden del día, con la esperanza de que
pudiera resolverse rápidamente el problema y de que
fuera posible entonces preocuparse del objeto prin
cipal por el cual nos hemos reunido aquí esta noche,
a saber, escuchar el importantísimo informe que el
Secretario General está dispuesto a presentar al
Consejo desde hace tanto tiempo.

71. Si se somete a votaci6n el proyecto de resolu
ción de la Unión Soviética, los Estados Unidos votarán
en contra por todas las razones que han expuesto
hasta ahora los otros miembros que han puesto en
duda su conveniencia, y quizás también por otras ra
zones. Yo no creo, por las razones que ya han ex
puesto los oradores que me han precedido, que los
autores de ese texto hayan pensado seriamente que
el Consejo lo aceptaría. No se trata 13610 de la inco
modidad y del costo, ni de que dentro de once días se
inicia el período de sesiones de la Asamblea General,
sino que se trata también de la necesidad de llevar a
cabo nuestra labor en un plazo breve y razonable. No

. ,sólo' el Secretario General ha pedido una reuni6n in
mediata del Consejo, lo que nos ha obligado a reunir
nos aquí esta noche con más o menos buena voluntad,
sino que también el representante de Yugoslavia ha
pedido una reuni6n de urgencia sobre la misma cues
tión. Se nos ha presentado ahora una propuesta que
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vendría a retrasar aún más todo examen del fondo
de la cuestión por el Consejo. Estimo que ya hemos
dedicado bastante tiempo a hablar sobre este punto
de procedimiento, sobre si el Consejo en este momen
to y en las actuales condiciones debe preparar f?u
equipaje y trasladarse a Leopoldville. aceptando la
hipótesis - que en lo que a mí respecta no es desde
luego un hecho - de que podríamos comprender me
jor -la situación si celebrásemos esta reu.'lión en esa
capital.

72. La raz6n quizás más seria por laque los Estados
Unidos se oponen algambio del lugar de esta reuni6n ya
ha sido indicada por el representante de la Argentina,
y consiste en que ello constituiría en realidad un
desafío al Secretario General y a sus representantes
en el Congo. Si en las presentes circunstancias deci
diéramos hacer el viaje, parecería que tenemos gran
des dudas sobre la manera en que se han dirigido
hasta ahora las operaciones de las Naciones Unidas
en el Congo, y mi delegación, por su parte, estima
que el Secretario General y sus muy competentes
representantes en el Congo han hecho exactamente
lo que el Consejo de Seguridad les ha pedido en una
serie de resoluciones que se remonta a la primera
vez que el Consejo ~uvo ante sí esta cuestión.

73. Espero que sea posible proceder a votación muy
próximamente. Como ya lo he indicado, mi delegación
votará en contra del proyecto de resolución de la
Unión Soviética.

74. Sr. KUZNETSOV (Uni6n de Repllblicas Socialis
tas Soviéticas) (traducido de la versión francesa del
texto ruso): Nuestra delegación comprende la urgen
cia y la importancia que presenta el examen de la
cuesti6n relativa a la situaci6n en el Congo. Discuti
mos ahora un punto de procedimiento y no las medi
das que se deban tomar en el Congo, o sea el fondo
del problema, por lo que no me ocuparé de la cues
ti6n, pero, puesto que ciertos representantes han
abordado el fondo del problema en relaci6n con el
telegrama del Primer Ministro del Congo, precisaré
brevemente la posici6n de mi delegaci6n.

75. Uno de los argumentos invocados contra una reu
nión del Consejo de Seguridad en Leopoldville se re
fiere a sus dificultades prtícticas y a los gastos que
ocasionaría. Nos parece que no deberían detenernos
las dificultades materiales cuando se trata de adop
tar una decisión sobre una cuestión que no es de pro
cedimiento, sino de política, una importante cuestión
política. Su efecto político puede ser muy grande.
Además, creo que el problema financiero no es insu
perable hasta el punto de que las Naciones Unidas,
que gastan actualmente decenas de millones para
continuar sus actividades en el Congo, no puedan fi
nalmente resolverlo.

76. En cuanto al tiempo, de adoptarse una decisi6n
de principio, no haría falta tanto para desplazarse
en avión a Leopoldville, teniendo en cuenta los me
dios modernos. Si el Consejo de Seguridad adopta
esta decisi6n, nuestros hospitalarios anfitriones - o
sea la delegación de los Estados Unidos - nos darán
sin duda la ayuda necesaria para que estemos en
Leopoldville en unas horas. De ser preciso, en caso
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de dificultad, la delegaci6n soviética prestaría su
concurso para que las delegaciones llegaran a Leopold
ville lo mas rápidamente posible.

77. Se ha objetado asimismo que sería molesto que
el Consejo de Seguridad se reuniese en Leopoldville
en vísperas del decimoquinto período de sesiones de
la Asamblea General. En mi opini6n, la reuni6n del
Consejo en Leopoldville no puede en modo alguno
entorpecer los preparativos del decimoquinto perío
do de sesiones, e incluso yo diría que si esta reunión
del Consejo fuera seguida de efectos y si sus resul
tados fueran más fructuosos que hasta el presente,
no haríamos sino ganar un tiempo precioso para el
futuro y el Consejo de Seguridad podría después
ocuparse más lltilmente de otras cuestiones.

78. No puedo aceptar el argumento de que el tele
grama del Primer Ministro del Congo contiene una
frase inaceptable en las actuales circunstancias,
pues ciertos miembros del Consejo la aprueban, Pe
ro el hecho es que el Primer Ministro ha enviado
un telegrama en el que expone su punto de vista. Ca
be preguntarse por qué razones los representantes
de ciertos países expresan inmediatamente dudas
respecto de ese. telegrama y estiman que el Primer
Ministro está necesariamente equivocado. Antes de
pronunciarse, por lo menos hay que oír la otra tesis.

79. Por ese motivo, las diversas objeciones formu
ladas en contra de la reunión del Consejo de Segu
ridad en Leopoldville no han convencido desde luego
a mi delegación de que esa propuesta no merece ser
considerada. Se ha dicho incluso que la propia dele
gación soviética no tomaba en serio la cuesti6n. Ante
todo diré que la propuesta no emana de la delegaci6n
soviética. Es el Primer Ministro del Gobierno del
Congo quien dirige al Consejo de Seguridad esa pro
puesta, esa invitaci6n a que se reúna en Leopoldville.
Por lo visto, en opini6n de los Estados Unidos la
petici6n del Primer Ministro congolés no se hace
seriamente.

80. Sabido es que los Estados Unidos todavía no es
tán muy acostumbrados a tener en cuenta el punto de
vista del Primer Ministro de un país como el Congo
o de otros países que no quieren plegarse a sus exi
gencias.

81. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Tras la
nueva declaraci6n del representante de la Unión So
viética creo que hemos terminado completamente el
debate. Por lo tanto, someteré a votación el proyecto
de resolución presentado por la Unión Soviética que
figura en el documento S/4494.

Se procede a votación ordinaria.

Votos a favor: Ceilán, Polonia, Unión de Repllblicas
Socialistas Soviéticas.

Votos .en contra: Argentina, China, Francia, Italia.
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte,
Estados Unidos de América.

Abstenciones: Ecuador. Túnez.

Por 6 votos contra 3 y 2 abstenciones, queda recha
zado el proyecto de resolución.

" -
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Carta, del 13 de julio de 1960, dirigida al Presidente
del Consejo de Seguridad por el Secretario General
(5/4381): cuarto informe del Secretario General so
bre el cumplimiento de las resoluciones del Conse
jo de Seguridad 5/4387 de 14 de julio de 1960,5/
4405 de 22 de julio de 1960 y 5/4426 de-9 de agosto
de 1960 (5/4482 Y Add.1)¡ carta, del 8 de septiem
bre de 1960, dirigida al Presidente del Consejo de
Seguridad por el representante permanente de Yu
goslavia en las Naciones Unidas (5/4485)

82. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Pasare
mos ahora al siguiente punto. del orden del día. La
reuni6n del Consejo de Seguridad se ha convocado a
petici6n del Secretario General, a quien doy ahora la
palabra.

83. El SECRETARIO GENERAL (traducido del in
glés): Es la quinta vez que el Consejo de Seguridad
examina el caso del Congo. En cada una de las cuatro
ocasiones precedentes el debate ha hecho que el Con
sejo, tras haber tomado nota de la información reci
bida y de la experiencia obtenida, el debate ha acer
cado al Consejo a las realidades del problema. En
esta quinta ocasión deseo, con mi cuarto informe
[S/4482 y Add.l], ayudar al Consejo a dar un paso más
en la misma direcci6n. Dentro de ese espíritu, qui
siera pr.esentarles mi informe y hacer algunas obser
vaciones necesarias para apreciar el verdadero ca
rácter del inmenso problema que las Naciones Unidas
hantenido que abordar para evitar lo peor.

84. Los miembros del Consejo habrán advertido en
un informe que, a pesar de los grandes recursos na
turales del país, la situaci6n financiera es de ban
carrota. Cierto es que hay haberes financieros, pero
son irremediablemente insuficientes. Y como la vida
civil y económica está completamente desorganizada,
cabe preguntarse dónde pueden encontrarse nuevos
ingresos, divisas, impuestos y derechos de aduana.
Nos hallamos ante una naci6n que posee un presu
puesto con todas las partidas de gastos necesarias
pero sin nada para cubrir esos gastos, y que está
haciendo pocos esfuerzos o ningdn esfuerzo para
cubrirlos. Es fácil dar ejemplos de ad6nde puede
conducir esta situación. Mencionaré sólo uno. De
las tropas enviadas por el Primer Ministro a Kasai,
algunas unidades no han recibido la paga desde hace
dos meses y no tienen alimentos, por lo que no obe
decen 6rdenes y saquean a la población civil en cir
cunstancias que no hace falta describir.

85.. En esta situaci6n, los portavoces del Gobierno
central hablan de la asistencia que presta la comu
llida.d internacional mediante las Naciones Unidas
como si fuera una carga, y tratan a la Organizaci6n
como si ellos tuvieran todos los derechos y ninguna
obligación~ Parecen creer qUe la independencia de la
Repl1bliQa del Congo, en el eentido de soberanía in
ternacional del Estado que todos respetan, significa
también independencia en un sentido absoluto que,
en el •mundo interdependiente. de hoy en día, carece
de .sl:lntid.o inchl.so para los países que vivan de sus
propios. medios y sean capaces de atender a su propia
segurid!1d y a. su adIninistraci6n.

86•. ·Un.gobierno sin recursos fin.ancieros depende de
lasqUe le ayudan a hacer frente a sus necesidades.
Puede depender financieramente de otro Estado o
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grupo de Estados y, por lo tanto, ligar su destino al
de los donantes. O bien puede depender de la comu
nidad internacional en su conjunto. representada por
las Naciones Unidas, y permanecer así libre. No hay
una tercera soluci6n contra el hundimiento completo
del Estado provocado por la inflación o la rápida
desintegración de todos los servicios sociales y
económicos.

87. Estos son los hechos escuetos en función de los
cuales el Consejo de Seguridad debe examinar la
propuesta principal que formulo en el cuarto informe.
Estos son los hechos escuetos que deben tenersepre
sentes cuando se examinan las relaciones de las Na
ciones Unidas con el Gobierno central.

88. El dinero que se proporcione para la financia
ción de los servicios elementales que el Gobierno del
Congo debe prestar a sus habitantes es evidentemen
te dinero perdido, por muy grandes que sean las ne
cesidades y por imperiosas que sean las razones
políticas para concederlo, si no se hace nada para
restablecer la ley y e1. orden en la vida nacional, de
manera que se pongan en marcha otra vez las acti
vidades económicas, que se recauden impuestos. que
se acumulen divisas y que se acrecienten las entra
das del Estado.

89. .Es evidente que cuando el Consejo de Seguridad
decidi6 prestar asistencia al país, lo hizo con la fir
me esperanza de que las autoridades congolesas no
reg-.:.tearían esfuerzo alguno para obtener el máximo
fruto de la ayuda recibida y hacer todo lo posible por
restablecer el orden y reconstituir la existencia de la
colectividad. Se nos dice ahora que son las Naciones
Unidas las que han obstaculizado los esfuerzos rea
lizados en ese sentido por las autoridades, y en tales
circunstancias es permisible decir algunas palabras
·acerca de la realidad. Daré un ejemplo reciente que,
además, tiene la ventaja' de explicar al mismo tiempo
viertas medidas adoptadas por las Naciones Unidas,
de las cuales sin duda querrán enterarse los miem
bros del Consejo.

90. En la noche del 5 de septiembre, el Jefe de
Estado, Presidente Kasa-Vubu, anunció que había re
vocado el mandado del Primer Ministro Lumumba y
que había encargado al Presidente del Senado, Sr. Ileo,
la tarea de formar un nuevo gabinete. De acuerdo con
la información que se hizo pl1blica, el decreto por el
que se destituía al Primer Ministro estaba refren
dado por dos ministros del gabinete.

91. No me propongo analizar la compleja Constitu
ci6n ni la complicada situación constitucional, pero
sí señalaré que, conforme a la Constituci6n, el Pre
sidente tiene derecho a revocar el mandato del Pri
mer Ministro y que sus decisiones son valederas si
van refrendadas por ministros constitucionalmente
responsables. Sin embargo, el Primer Ministro Lu
mumba declaró que había destituido al Jefe de Estado
porque éste había obrado ilegalmente. El Primer
Ministro expresó también esta opini6n en carta di
rigida a mis representantes en el Congo en la que
aesarrollab.a su tesis jurídica.

'92... Según la interpretnci6n del Sr. Lumumba, la Cons
titución confiere todos los poderes al Consejo de Mi
nistrospor estar incapacitado el Presidente. Sin
embargo, la Constitución no autoriza en forma algu-



na al Primer Ministro a destituir al Jefe de Estado,
y menos aún, naturalmente, por un acto que la Cons
tituci6n autoriza expresamente al Jefe de Estado.

93. En tal situación - en que por una parte había
un Jefe de Estado a quien las Naciones Unidas deben
reconocer y a quien las declaraciones del Primer
Ministro no han privado de sus derechos, pero por
otra parte continuaba existiendo un gabinete cuyo jefe
se había colocado en franca oposici6n al Jefe de Es
tado - las instrucciones dadas a nuestros represen
tantes en el Congo eran que evitaran toda acci6n en
la que directa o indirectamente, expresa o implíci
tlIDlente, se pronunciaran sobre la posici6n adoptada
por cualquiera de las partes en el conflicto. Creo que
lo que acabo de decir sobre la situaci6n constitucio
nal basta para justificar plenamente esta actitud.

94. Cuando estall6 la crisis constitucional la atm6s
fera era ya tensa y todo el pasado demostraba que,
sometida al fuego de la propaganda. la población era
s1.Pllamente inflamable. Cabe preguntarse a quién po
dían consultar los representantes de las Naciones
Unidas en esa situaci6n sin tomar partido. A la luz
de cuanto he dicho la respuesta es evidente: tenían
que obrar bajo su propia responsabilidad dentro de
sus atribuciones generales para hacer frente al es
tado de emergencia en que se hallaban. Permnaseme
repetir que no había nadie, absolutamente nadie. a
quién consultar sin prejuzgar la cuesti6n constitu
cional.

95. Leopoldville es una ciudad bastante grande. En
la ciudad había partidarios de los dos protagonistas
del conflicto constitucional. Los miembros del Con
sejo se han dado bien cuenta de ello en la prensa.
Si se sometiera a esta poblaci6n a una guerra por
radio entre los protagonistas. las consecuencias se
rían imprevisibles. Un levantamiento popular acom
pañado de luchas entre facciones colocaría fácil
mente a la Fuerza de las Naciones Unidas ante un
problema que excedería en mucho sus facultades.
Había que prevenir semejante eventualidad. y por es
ta raz6n. como medida de emergencia adoptada dentro
de su mandato a fin de mantener la ley y el orden, los
representantes de 'las Naciones Unidas cerraron la
estaci6n de radio. Cerraron asimismo los aeropuer
tos para todas las operaciones que no fueran las de
las Naciones Unidas. a fin de asegurarse de que la
Organizaci6n estaría en condiciones de cumplir su
mandato. sucediera lo que sucediese.

96. Las dos medidas transcendentes de carácter
urgente adoptadas por los representantes de las Na
ciones Unidas no fueron precedidas, como ya lo he
dicho, de una consulta con las autoridades. No podía
haber sido de otro modo. Más aún, la cuesti6n tam
poco se puso en mi conocimiento anticipadamente
debido a la urgencia extrema del problema a que te
nían que hacer frente nuestros representantes. En
mi opini6n este Mtimo hecho aclara considerable
mente el carácter de una situaci6n que es fácil de
observar aquí, en Nueva York. y de debatir desde el
punto de vista del protocolo, pero que exige pruden
cia y valor para hacerle frente cuando se está en
primera línea. Sea como fuere, es evidente que las
medidas adoptadas no pueden discutirse, en términos
de partidismo, colonial1sm,o o anticolonialismo.
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97. Como he dicho, no se me consult6, pero apoyo
plenamente las medidas adoptadas y no veo hasta
ahora ninguna raz6n para. cambiar las decisiones de
mis representantes. Como es natural, asumo perso
nalmente toda la responsabilidad por cuanto se ha
hecho en mi nombre, y estoy convencido de que estos
actos han sido acertados y de que se han efectuado
en completo acuerdo con el espíritu y la letra de las
decisiones del Consejo de Seguridad, en funci6n de
una situaci6n extremadamente complicada y. desde
luego, totalmente imprevisible cuando se aprobaron
las resoluciones del Consejo.

98. Después de la votación que tuvo lugar en la Cá
mara de Representantes y en el Senado y de la sub
siguiente presi6n a favor de una conciliaci6n de las
divergencias y de una solución de transacci6n, tenía
la esperanza de que la situación se estabilizaría y
de que, por consiguiente, se anularían las dos medi
das que acabo de exponer, dado que habían sido adop
tadas por las Naciones Unidas únicamente para hacer
frente a una urgencia inmediata y naturalmente s610
como precauci6n de carácter temporal, y volverían a
funcionar lo antes posible los aeropuertos y la esta
ci6n de radio. Sin embargo, la situaci6n es tal que
tengo que someter al Consejo de Seguridad la cues
tión del cierre de los aeropuertos y de la estaci6n
de radio para que el Consejo la examine y dé ins
trucciones. Creo que los que critican las medidas
de emergencia deberían ser los primeros en recono
cer la urgencia de ese examen. Si la situaci6n evo
lucionara en forma tal que, antes de que el Consejo
de Seguridad adoptara una decisi6n al respecto, fuera
posible cancelar estas medidas sobre el terreno, yo
sería el primero ~n congratularme por semejantes
cambios.

99. Me he visto impelido a describir el papel de las
Naciones Unidas en la reciente crisis - papel de su
ma discreción e imparcialidad - porque sentía la
necesidad de ilustrar la clase de conflictos con que
tropezamos en nuestros esfuerzos para ayudar a
edificar el nuevo país. Ese episodio constituye tam
bién un ejemplo - aunque sea un ejemplo extremo 
de las dificultades que experimentamos para llevar
a la práctica el deseo del Consejo de Seguridad de
que en el cumplimiento del mandato que nos confi6
el 14 de julio actuáramos en consulta con el Gobierno
central. Las Naciones Unidas han procedido a nume
rosas consultas en todas las partes del mundo y con
todos los fines comprendidos en la esfera de sus
atribuciones. Hasta el presente nunca hemos expe
rimentado ninguna dificultad que no haya sido supe
rada fácilmente. Pero en esos casos, cuando se arre
glaba una cuesti6n con un ministro responsable. su
palabra era respetada por el Gobierno. O bien, cuan
do hemos ayudado a ministros responsables a lograr
resultados favorables es una negociaci6n, no se nos
ha acusado de estar confabulados contra el gobierno
ni de algo peor. Cuando hemos informado debidamen
te al ministro de relae,iones exteriores acerca de
nuestras iniciativas, no se ha dicho que dajábamos de
lado al gobierno. Ahora hemos obtenido nuevas ex
periencias. Sin embargo, esto poco importa si se
piensa que, mientras nosotros debíamos esperar
reacciones .:(t',6 nos permitieran actuar, la situaci6n
no permane::t: estacionaria y exigía medidas urgen
tes que; por Mtimo, tuvieron que adoptarse precisa-
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mente en interés de aquellos mismos cuyo apoyo
habfamos solicitado en vano.

100. Estimo apropiado dar otro ejemplo de la reali
dad de las dificultades y de los conflictos internos.
Los informes recibidos del personal de las Naciones
Unidas y de la Cruz Roja Internacional en la región
de Kasai indican que el ejército nacional congolés
ha hecho una matanza no sólo de combatientes, sino
también de civiles indefensos. Por ejemplo, en la
región de Bakwanga, según funcionarios de la Orga
nización Mundial de la Salud y de la Cruz Roja que
visitaban la zona, centenares de balubasfueronmuer
tos los días 29 y 30 de agosto. Un incidente repug
nante, del que se ha hablado mucho, es el asesinato
de 70 balubas, entre los que había mujeres y niños,
que se habían refugiado en una escuela de misioneros,
cometido a machetazos por tropas del ejército na
cional congolés el 31 de agosto de 1960. Otros infor
mes señalan que se han saqueado y quemado aldeas
y se ha matado a sus habitantes, hombres, mujeres
y niños. Los funcionarios de las Naciones Unidas han
sido informados de que personas inermes fueron ase
sinadas deliberadamente por la simple razón de que
se trataba de balubas.

101. Es evidente que estos actos no pueden conside
rarse . simplemente como ejemplos de un conflicto
político interno. Constituyen una de la más abiertas
violaciones de los derechos humanos::,ementales y
tienen las características del crimen.e genocidio,
puesto que su objetivo parece ser la exterminación
de un grupo étnico determinado, el de los balubas.

102. Con respecto a la evolución de la situación en
la región de Kasai, ya he hablado del estado en que
se encuentran parte de las unidades militares del
ejército nacional congolés. Debe· agregarse que hay
pruebas de que los soldados no obedecen a sus jefes,
quienes no pueden controlar los actos de aquéllos.
Cualesquiera que sean las razones para llevar las
tropas a esa región y la función que se proponía
encomendarles en el conflicto interno, es evidente
que, ante tales actos de indisciplina y una vez qae
las autoridades han perdido el control, esas tropas
han dejado deformar parte de un ejército responsa
ble... ¿Hay que suponer acaso que el deber de las Na
ciones Unidas de observar una estricta neutralidad
.en .los conflictos internos y de ayudar al Gobierno
central significa que las Naciones .Unidas no pueden
actuar en casos semejantes?

103. Hasta ahora he desGrito algunas de las reali
dades con que se enfrentan las Naciones Unidas en
las provincias· dominadas por el Gobierno central.
Algunos· tal vez saquen la conclusión de que tomo
partido al dar un cuadro sombrío de una de las partes
mientras que con mi silencio trato de absolver a la
otra parte. En consecuencia, he de decir que las di
ficultades que las Nacianes Unidas encuentran en
Katanga •podrán ser de distinta naturaleza, pero no
SOUIllenos graves, se deban a la actitud de las auto
rigades de. Elisabethvilleo a la de sus partidarios.

104. En.lo que respecta más particularmente a los
problemas que han surgido entre las Naciones Unidas
yel Gobierno belga, puedo remitir a los diversos do-
cumentos que se han •distribuido. Con respecto a las
a.utoridades de. Kitanga no hemos podido en casos

importantes aplicar las reglas que emanan de las
obligaciones generales de las Naciones Unidas en el
Congo. Concretamente, he tenido que protestar con
energía contra la importación de armas, que es con
traria a la letra y al espíritu de las resoluciones del
Consejo de Seguridad. Deploro el uso constante de
elementos extranjeros en las fuerzas organizadas en
Katanga. Protesté enérgicamente contra la forma en
que las autoridades de Elisabethville llevaron la si
tuación a un punto tal de aguda crisis que impidieron
la aplicación de la política general de las Naciones
Unidas de cerrar los aeropuertos cuando estalló el
conflicto entre el Presidente y el Primer Ministro,
y esto en forma tal que, cualesquiera que fueran los
motivos de ese acto de desafío a las Naciones Unidas,
comprometió seriamente el esfuerzo de la Organi
zación.

105. Lo que acabo de decir permitirá al Consejo
comprender por qué he juzgado necesario en mi cuar
to informe relacionar la cuestión de la ayuda finan
ciera al Gobierno, necesaria y de suma urgencia,
con el problema general del mantenimiento de la ley
y el orden en el país y de la actitud de las autorida
des. Si la acción de las Naciones Unidas, sea militar,
civil o financiera, ha de tener un sentido que rebase
lo inmediato, si se ha de justificar la continuación de
esta acción, se deben resolver los conflictos internos
y los dirigentes deben mostrar un sentido de respon
sabilidad, no s610 respecto de la nación, sino tambi~n

de la comunidad internacional, que no hay que creer
que esté dispuesta a pagar los gastos de la ineptitud
y de la irresponsabilidad políticas.

106. Los problemas internos deben resolverse, y
deben resolverse por medios pacíficos. Por mi par
te, estoy firmemente convencido de que pueden ha
llarse tales soluciones si todas las partes dan prue
bas de responsabilidad, se subordinan a los intereses
superiores del pueblo y actúan dentro de los límites
de la Constitución. No es excesivo que la comunidad
mundial les pida que adopten esa .actitud.

107. Se puede decir que deben continuarse las ope
raciones de las Naciones Unidas, cualquiera que sea
la forma en que actúen las autoridades del Congo y
la manera en que evolucione la ~ituación interna.
Creo que esto es así porque existe el grave peligro
de que la crisis del Congo se extienda a toda Africa
e incluso más allá si se deja que continúen desinte
grándose el orden, la economía y la vida civil. Pero
invocar este argumento para decir que la comunidad
internacional debe continuar manteniendo a flote al
país sin que sus dirigentes contribuyan como convie
ne sería, por parte de esos dirigentes, seguir una
política que en otros campos de la vida tiene un
nombre que no quiero repetir.

lOS. Un último punto. En el informe he hablado tam
bién de los elementos agravantes que introduce en la
situación la injerencia del exterior. La expresión
asistencia técnica, muy conocida en las Naciones Uni
das, ha tomado indudablemente en el Congo un nuevo

. e¡ignificadC? Ya he mencionado la asistencia belga a
Katanga. Pero los belgas no están solos. Otros hay
que actúan del mismo modo, aunque justüiquen su
política diciendo que prestan asistencia al Gobierno
constitucional del país. Cierto es que existe una di
ferencia, pero esas acciones no se fundan en so11ci-
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tudes formuladas expresamente en las decisiones del
Consejo de Seguridad. Sin embargo, se debería reco
nocer que ya no se trata de una cuestión de forma ni
de justificación jurídica, sino de realidades muy es
pinosas en que la utilización que se hace de la asis
tencia es más importante que h rúbrica en que se
clasifica la listade exportaciones o que la condici6n del
destinatario.

109. Se ha anunciado hoy que un destacamento na
cionai integrante de la Fuerza de las Naciones Unidas
ha declarado que quiere retirarse de ésta hasta que
las Naciones Unidas "pongan fin a su abierta interven~

ción en los asuntos internos del Congo". Creo que
esa noticia se presta a confusión, pero me incita a
recordar la siguiente declaración que hice en mi pri
mer informe sobre la cuestión del Congo, que mere
ció elogios del Consejo de Seguridad:

"La Fuerza de las Naciones Unidas no podrá ha..;.
cer uso de la autoridad que se le ha conferido den
tro del Congo en oposición a los representantes del
Gobierno de ese país ni en cooperación con ellos
en ninguna acción conjunta. Como es natural, esto
se aplica a fortiori a los representantes y contin
gentes militares de gobiernos distintos del gobierno
del país en que ha de actuar la Fuerza." [Si4389,
párr.12.] ,

Si se retirase de la Fuerza de las Naciones Unidas un
contingente nacional, habría que considerarlo como
tropas extranjeras introducidas en el Congo, y el
Consejo de Seguridad habría de examinar con arreglo
a ese criterio la continuación de su presencia en el
Congo y sus consecuencias para la operación de las
Naciones Unidas.

110. Creo que el Consejo de Seguridad ha llegado
ahora a un punto en que debe adoptar una clara línea
de conducta respecto de toda la asistencia al Congo.
Creo que alcanzará sus objetivos solamente si pide
ahora que esta asistencia se suministre por conducto
de las Naciones Unidas exclusivamente. Así se resol
vería el problema de la ayuda militar a Katanga y
también el problema del abuso de la asistencia técni
ca en otras partes del Congo, a la par que se favore
cería el interés vital de localizar el conflicto y el
interés de resolver pacíficamente los problemas in
ternos del Congo, sin que influya en el resultado
ninguna injerencia exterior. De ese modo, y sólo de
ese modo, podría justificar el Consejo su llamamien
to a los Estados Miembros para que aporten los fon
dos que tan desesperadamente necesita el Congo,
vean o no esa necesidad los dirigentes del país.

111. Al principio de mi intervenci6n dije que, con mi
cuarto informe y las observaciones que formulé al
presentarlo, quería que este debate se acercara un
paso más.a la realidad. Es posible que todavía haya
que dar muchos pasos más antes que los hechos se
expongan claramente al Consejo y se comprendan
plenamente. Espero ·que el Consejo no tenga que dar
esos pasos, pero, de ser necesario, no deberá titu
bearse en identificar netamente lo que se ha conver
tido en una amenaza a la paz y a la seguridad.·,
112. El PRESIDEN'l'E (traducido del inglés): Los
miembros del Consejo habrán observado que en el
orden del día se menciona una carta del 8 de sep
tiembre de 1960 dirigida al Presidente del Consejo
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de Seguridad por el representante permanente de
Yugoslavia en las Naciones Unidas [S/44851. La carta
contiene en particular la petición de que se reúna
urgentemente el Consejo de Seguridad. Dicho repre
sentante ha expresado el deseo de hacer una decla
ración sobre la cuestión, por lo que le doy la palabra.

113. Sr. VIDIé (Yugoslavia) (traducido del inglés):
El Gobierno de la República Federativa Popular de
Yugoslavia juzgó necesario, de conformidad con las
disposiciones del párrafo 1 del Artículo 35 de la Car
ta de las Naciones Unidas, señalar a la atención del
Consejo de Seguridad la situación cada vez más pe
ligrosa que reina en la República del Congo, que re
presenta actualmente un gravísimo peligro para la
paz del mundo. Mi Gobierno ha llegado a esta con
clusión teniendo en cuenta toda la información dis
ponible, y ha· d.ecidido pedir que se reúna urgente
mente el Consejo de Seguridad por estar convencido
de que este órgano principal de las Naciones Unidas,
encargado de conservar la paz y la seguridad inter
nacionales, debe adoptar medidas enérgicas para
evitar que los acontecimientos tomen un giro funesto
para la paz en la República del Congo, en Africa y
en todo el mundo.

114. Todos hemos sido testigos de un ataque orga
nizado contra la integridad territorial, la soberanía
y la independencia de la República del Congo y, por
ende, contra su Gobierno legítimo. Hasta ahora, el
Consejo ha dedicado cuatro reuniones al examen de
ese hecho, pero el ataque se ha intensificado recien
temente debido a una continua afluencia de la ayuda,
abundante y diversa, enviada desde el exterior a los
cabecillas secesionistas de la República del Congo.
Por esta razón ante todo, como también por otras
razones de las cuales me ocuparé después, tal si
tuación no puede sino hacer que todos los pueblos y
todos los gobiernos experimenten la 'máxima inquie
tud por la conservación de la paz y de la seguridad
internacionales.

115. La lucha heroica de los pueblos de Africa por
su emancipación, que es un aspecto parcial de los es
fuerzos generales que actualmente hacen los pueblos
por fortalecer sus instituciones democráticas indepen
dientes y por democratizar las relaciones internacio
nales, ha dado extraordinarios resultados, especial
mente en los últimos años. Esas conquistas constituyen
un motivo de gran satisfacción para todos los pueblos
amantes del progreso. Muchos Estados africanos so
b€~'anos forman ya parte de la comunidad de las Na
ciones Unidas. Esperamos tener muy pronto el gusto
de recibir en el seno de nuestra Organización a mu
chos otros nuevos Miembros. Esa evolución guarda
armonía con la nueva época en que vivimos, en que
los pueblos ya no están dispuestos a tolerar las cade
nas del pasado colonial. Esas cadenas se van rom
piendo de una vez para siempre ennuestraépoca. Le
jos de nosotros la idea de abarcar los complejos pro
blemas de nuestro tiempo con la tenue trama de las
palabras, pero no podemos dejar de comprobar las
tendencias fundamentales de la historia contempo
ránea. No podemos permitirnos ignorar su verdadero
significado ni su importancia para las relaciones in
ternacionales actuales y para el futuro de la comuni
dad internacional. Por' esta razón, estamos conven
cidos de que el progreso sin obstáculos de los pueblos
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de Africa hacia el reforzamiento y el desarrollo de
su independencia y de su soberanía nacionales es un
elemento indispensable para el afianzamiento de las
relaciones equitativas entre los pueblos de todo el
mundo, una de las condiciones para la cooperación
pacífica y activa entre todas las naciones y uno de los
'requisitos fundamentales para la paz del mundo.

116. La mejor prueba de lo que antecede es que la
fricción y los peligros para la paz surgen en general
cuando se violan los principios de igualdad y de
desarrollo independiente de los pueblqs, y cuando se
trata de mantener entre los pueblos y los Estados
relaciones que ya han sido condenadas y abandonadas
por el curso de la historia.

117. La profunda inquietud que sentimos ante los
ataques obstinados y constantes contra la integridad
territorial y la independencia de la República del
Congo es compartida por la inmensa mayoría de los
Estados Miembros de las Naciones Unidas. Los de
bates dedIcados hasta ahora a los problemas de la
República del Congo han demostrado indiscutiblemen
te que la cris~s de que nos ocupamos tiene por causa
esencial la injerencia colonialista en los asuntos in
ternos de ese país y la obstinación con que se trata
de mantener a toda costa una influencia colonial que
ya pertenece al pasado.

118. De no ser por eso, los conflictos internos que
se han manifestado en la llamada crisis constitucio
nal habrían sido fácilmente resueltos. Se lograría en
lo esencial una paz perfecta en el Congo, la solución
de los problemas internos y la participación diligente
del pueblo de ese país en la organización de un futuro
distinto y mejor si se eliminase enérgicamente la
injerencia del exterior en la vida interna de la Repú
blica, y si todos los Estados Miembros de las Nacio
nes Unidas apoyasen plenamente al Gobierno legítimo
del Congo en sus esfuerzos por conseguir pTecisamen
te esos resultados.

119. Deseo subrayar ahora que, en opinión de miGo
bierno, las Naciones Unidas y el Consejo de Seguri
dad ya poseen, en las resoluciones que han aprobado
sobre los problemas de la República del Congo, una
sólida base para resolver esos problemas de confor
midad con los intereses de los pueblos de ese país y
en armonía con el espíritu de los principios y propó
sitos de la Carta de las Nacionés Unidas.

12/). El Consejo cie Seguridad y las Naciones Unidas
tienE:ln asu disposición tanto la Fuerza de las Nacio
nes Unicias en el Congo como el mecanismo de las
NlI.ciones Urridas para la asistencia económica y téc
nieaal Gobierno de la República del Congo. Esto ya
ba.stapara lleva:r a cabo las tareas que he mencio
n,ltQo.

1-21, Cabe preguntarse, pues, por qué tenemos toda
v~aquehacerfrente a tan difíciles problemas en re
laQi6n co1) lasituaci6n en la República del Congo,
qp.fJ;.enel. transcurso .. de ,los. dos. últimos meses,. ha
pi.lestoe~peligrola paz en esa regiónyament';za con
convertir al. país en un campo de batallade dimensio
~fJ$Qescon()cidas,'quetendría. consecuencias catas-
tróficas.· "

122./Gii'~9.ueyahe cc;mtestacio a esa vregtlntay que
.1.0!3z;r:lleIJlPros delponsejq, de$egul'i~dtambiénse

habrán preguntado cuáles son las causas de la peli
grosa tensión que reina actualmente en esa parte del
mundo. Así lo demuestran las resoluciones que ya se
han aprobado en el Consejo. De todos modos, permí
tame, señor Presidente, que abuse de su paciencia
para explicar con mayor detenimiento la opinión del
Gobierno de Yugoslavia.

123. En primer lugar, tenemos ante nosotros la
cuestión del carácter y de la amplitud de la injeren
cia exterior en la República del Congo y de ciertas
deficiencias de la acción del mando de las Naciones
Unidas en el Congo, deficiencias que han contribuido
a que la presencia de las Naciones Unidas en la Re
pública del Congo no haya tenido resultados tan posi
tivos como nos hacían esperar las resoluciones perti
nentes del Consejo de Seguridad.

124. Me ocuparé primero de la cuestión de la inter
vención extranjera y de la continua injerencia en los
asuntos internos de la República del Congo. La agre
sión de las tropas belgas contra la República del Con
go ha sido, como todos sabemos, la causa fundamental
de todo el curso negativo que tomaron los aconteci
mientos en ese país desde que se proclamó la inde
pendencia. Así se reconoce 'claramente, en todas las
resoluciones aprobadas hasta. ahora por el Consejo
de Seguridad sobre la cuestión del Congo. Ya el 14 de
julio de 1960, al ocuparse de esta cuestión, pidió el
Consejo al Gobierno de Bélgica que retirara sus
tropas del territorio del Congo. El 22 de julio, el
Consejo volvió a pedir al Gobierno de Bélgica que
terminara esa retirada lo antes posible y autorizó
al Secretario General a que adoptara todas las me
didas necesarias a tal efecto.

125. A pesar de todo, el 9 de agosto el Consejo se
vio obligado a pedir otra vez al Gobierno de Bélgica
que retirara sus tropas de todo el territorio del
Congo, más exactamente de la provincia de Katanga
y sus bases militares. Sin embargo, el 24 de agosto
se volvieron a dar seguridades sobre la cuestión de
la retirada de las tropas belgas del Congo, la cual
se efectuaba tras constantes aplazaIl'..ientos y di
versas dificultades poco reales. Las repetidas veces
que el Consejo de Seguridad ha pedido la retirada de
las tropas belgas son prueba evidente de que esa me
dida tan indispensable para restablecer la normalidad
en la República del Congo no se eiectuaba con la ra
pidez que exigían las circunstancias. Ni siquiera hoy
en día sabemos con exactitud si se ha llevado a cabo
completamente la retirada de las tropas belgas.

126. Al mismo tiempo, no hay duda de que la con
tinua presencia de tropas belgas en algunas zonas
de la República del Congo ha tenido ciertas conse
cuencias políticas secundarias muy deplorables.
por cuanto inevitablemente ha alentado y reforzado
débiles corrientes secesionistas que, aprovechando
esa ayuda, han concentrado todos sus esfuerzos en
destruir la integridad territorial de la República del
Congo, en luchar contra su Gobierno legítimo, en
atizar las llamas de una guerra fratricicia, en com
plicar peligrosamente las relaciones de la República
del Congo y en dar fin a su independencia. Si se ob
sel'vanen un mapa los principales centros de dis
turbios secesionistas en la República del Congo, se
vepien que esas. zonas coinciden esencialmente con
la.s zonas en que las fuerzas armadas belgas y otras
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formas de influencias colonialistas se han mantenido
durante más tiempo.

127. Sin embargo, incluso con la evacuación de la
mayor parte de las fuerzas armadas belgas, o de
todas ellas, no habría terminado completamente la
injerencia exterior en los asuntos internos de la
República del Congo. Algunos grupos secesionistas
de ciertas zonas del Congo están dirigidos por ofi
ciales que son, digamos, de raza y de nacionalidad
extranjeras, que poseen armamentos modernos de
origen extranjero, que continúan recibiéndolo hasta
este día, como se muestra en la información dispo
nible y se indica también en los documentos oficia
les del Secretario General, y que cuentan con el
apoyo de una propaganda organizada y de la ayuda,
en diversas otras formas. de influyentes círculos
extranjeros. Dentro de ese contexto. se debe asig
nar particular importancia a la reciente tentativa de
derrocar al Gobierno legítimo de la República del
Congo, tentativa que fracasó en los órganos legis
lativos del Congo pero que no ha dejado de tener
consecuencias funestas sobre la situación en el país
y sobre toda la compleja red de relaciones interna
cionales que están en juego. Las consecuencias de
esa tentativa son tanto más graves cuanto que la
misma ha tenido manifiestamente el apoyo de ciertos
círculos internacionales, como la prensa mundial lo
ha dado a entender claramente estos últimos días .

128. Se puede decir sin exageración que en la Repú
blica del Congo la agresión armada directa, que ya
es fundamentalmente imposible por las resoluciones
y las medidas adoptadas por el Consejo de Seguridad,
ha sido reemplazada por tentativas indirectas, pero
no menos peligrosas, de continuar la injerencia des
de el exterior. Por lo tanto, nos vemos ante el pe
ligro, grande en extremo, de que esa región se vea
envuelta en el remolino de la "guerra fría" con todas
las graves consecuencias posibles que ello entraña.

129. ¿Qué hacer en tal situación? En su resolución
de 22 de julio [S/4405] , el Consejo de Seguridad:

"Pide a todos los Estados que se abstengan de
tomar medida que pueda tender a impedir el res
tablecimiento de la ley y del orden y el ejercicio
por parte del Gobierno del Congo de su autoridad,
y que que se abstengan también de toda medida que
pueda socavar la integridad territorial y la inde
pendencia política de la República del Congo."

130. Es superfluo tratar de probar que la entrega
de armas a los cabecillas secesionistas Tshombé y
Kalonji, la presencia de personal militar extranjero
en las unidades de su ejército o de su policía, que
dicho sea de paso, son en sí completamente ilegales;
la abundante ayuda que se presta a éstos y a otras
personas que acuden a ciertos medios occidentales,
están conformes con la petición del Consejo de Segu
ridad que acabo de citar; no están y no pueden estar
conformes con esa petición.

131. No hay duda de que es por tanto indispensable
que el Consejo de Seguridad adopte urgentemente las
medidas más eficaces para impedir toda injerencia
exterior de esa naturaleza, para crear por fin las
condiciones de una vida normal en el Congo, para
acabar con las violaciones de la ley y del orden en
la República del Congo y con las tentativas de des-
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truir su integridad territorial y su soberanía, y para
dar al Gobierno legítimo de la República del Congo
la oportunidad de ejercer libremente su autoridad
en todo el territorio de la República.

132. Paso ahora a la cuestión del comportamiento
del Mando de la Fuerza de las Naciones Unidas en el
Congo. Este es el lugar apropiado para exponer la
opir..ión de mi Gobierno sobre ciertos aspectos de
esta cuestión.

133. No hay duda de que la Fuerza de las Naciones
Unidas, creada por decisión del Consejo de Seguridad,
ha desempeñado una función positiva y, a pesar de
dilaciones y de retrasos, ha contribuido esencialmen
te a la solución de una de las causas más importan
tes de la situación actual en el Congo - me refiero
a la retirada de las fuerzas armadas belgas del te
rritorio del Congo - y ha hecho que esta retirada se
efectuara con mayor rapidez. Los Estados Miembros
de las Naciones Unidas que, a petición del Gobierno
de la República del·Congo y como consecuencia de
la decisión del Consejo de Seguridad proporcionaron
inmediatamente a las Naciones Unidas el personal y
el material necesarios, obraron de esa forma con la
idea de ayudar enérgicamente a eliminar una peli
grosa crisis internacional y de salvar la independen
cia, la integridad territorial y la soberanía de la
República del Congo.

134. Las funciones de la Fuerza en el territorio de
la Repúblioa del Congo se definen claramente en la
resolución del Consejo de Seguridad de 14 de julio
de 1960 [S/4387]. El párrafo 2 de esta resolución de
fine con precisión el carácter de las relaciones entre
el Mando de las Naciones Unidas y el Gobierno de la
República del Congo. Dice que el Secretario General
está autoriz:>.do "para que, en consulta con el Gobier
no de la República del Congo, tome las medidas ne
cesarias para proporcionar a ~se Gobierno la ayuda
militar que se requIera hasta que, por los esfuerzos
del Gobierno congolés y la asistencia técnica de las
Naciones Unidas, dicho Gobierno considere que las
fuerzas nacionales de seguridad pueden desempeñar
debidamente sus funciones".

135. Ese punto tiene una importancia fundamental y
debe continuar siendo el principio básico hasta que
la Fuerza de las Naciones Unidas se retire del Congo.
Es decir, que el Consejo de Seguridad ha creado la
Fuerza de las Naciones Unidas para prestar ayuda
militar al Gobierno de la República del Congo hasta
que sus propias fuerzas de seguridad puedan desem
peñar debidamente sus funciones. Lo he repetido
adrede. Todos sabemos que ha surgido una contro
versia acerca de la aplicación de ese principio. y
que tal controversia constituye el fondo de una ten
sión que se manifiesta de vez en cuando con mayor
o menor intensidad en las relaciones entre el Mando
de las Naciones Unidas y el Gobierno de la República
del Congo.

136. Constituyó el p:cimer síntoma grave de una po
sible fricción cierta repugnancia mostrada, como to
dos sabemos, al envío de tropas de las Naciones
Unidas a la provincia de Katanga al principio mismo
de la acción de las Naciones Unidas en la República
del Congo. Debería haberse evitado esa situación en
aquel momento; afortunadamente esto ya pertenece al
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pasado. Sin embargo, apoyándose en cierta interpre
tación de la no injerencia de las Naciones Unidas en
las discordias internas de carácter constitucional o
de otra índole de la República del Congo, el Mando
de las Nacione¡;; Unidas no ha hallado los medios su
ficientes, necesarios e indispensables, para impedir
que se proporcionara ayuda militar y de otra natu
raleza desde el exterior a los cabecillas secesionis
tas de Katanga. Estimamos que es posible hallar los
medios adecuados para conseguirlos.

137. Lo mismo cabe decir con respecto a las acti
vidades de Kalonji. Debe confiscarse todo el equipo
militar que se proporcione a esa gente. Es perfec
tamente posible hallar el medio de conseguirlo. Tal
acto tendría un fundamento perfectamente legítimo
en las resoluciones pertinentes del Consejo de Segu
ridad y, en particular, en las leyes correspondientes
de la República del Congo. Por razones jurídicas y
por otras razones fáciles de entender, se debe reti
rar al personal extranjero de cada una de las for
maciones locales en esas zonas. Es ~sta una cosa
que se puede pedir y que hay que pedir.

138. Para todo ello es necesario colaborar adecua
damente con el Gobierno central de la República del
Congo, que está legalmente calificl.'do para ejercer
autoridad sobre la totalidad del país. Los titubeos
a ese respecto han constituido y constituyen un desa
cato a los derechos legítimos del Gobierno central
y provocan en él un descontento comprensible. Com
prendemos hasta qué punto el Mando de las Naciones
Unidas se ocupa de mantener la ley y el orden en la
República del Congo, y el gran cuidado con que cum
ple su cometido. Constituye esto el deber fundamen
tal de la Fuerza de las Naciones Unidas en el Congo.
Sin embargo, se resolverían con más rapidez y de
forma más definitiva los problemas de esa índole si
se ayudara más enérgicamente a las fuerzas nacio
nales de seguridad, en todos los niveles, para per
mitirles que desempeñaran sUs funciones. iUn pro
grama convenido a ese efecto con el Gobierno de la
República del Congo podría ejecutarse con más éxito
y mayor rapidez.

139. SUpongo que todos estamos de completo acuer
do en que es necesario resolver la controversia en
tre el Gobierno de la República del Qongo y el Mando
a::¡, las Naciones Unidas acerca del control de los
aeropuertos y de la incautación y el cierre de la es
tación de radio de Leopoldville por el Mando.

140." Demuestra hasta qué punto esta situación es
intolerable el simple hecho de que el jefe mismo de
las fuerzas nacionales de seguridad del Congo no ha
ya podido aterrizar en el aeropuerto de Leopoldville,
se~llnoticiasde la prensa publicadas hace unos días.
~sComprénsibleque semejantes medidas,adoptadas
sin"~lconsentimi~ntodel Gobierno de la, Rep~blica
y ,qlle'obstaculi'zlJ.nel desempeño de sus funciones,
normales, tienen que' provocar conflictos e •impedir
que ,se normalice la situación en la República del
Congo. Es evidente, para todos queent:ra en juego el
probléfií8.delasoberanía,que de ningún modo de
1:iie:ra sel'" Qbleto ' de ,controversia, entre las. Naciones
Unidas y el Gobierno de la República del Congo,pues
·~sunacu~stiónclar:J.desde el punto de vista jllrídico
Yipr~ctic().,r.o.n:l.isrnocabe decir• como es' na,tural,
c:ie l()sc:iere(lhoses~nciales del Gobierno del Qongo

a utilizar sus medios de transporte y de radiodifu
sión. Sin embargo, las limitaciones aplicadas a este
respecto por el Mando de las Naciones Unidas se han
hecho extensivas incluso a la persona del Primer Mi
nistro de la República del Congo.

141. La repetición de hechos semejantes podría ha
cer que las relaciones entre el Gobierno del Congo y
el Mando de las Naciones Unidas fuesen intolerables,
con el resultado de que este Gobierno se decidiese
a buscar ayuda directa de países amigos y de que los
países quizás cambiaran de actitud con respecto a
la presencia y a la función de la Fuerza de las Na
ciones Unidas en el Congo. Es lógico esperar que
tal ocurra, a menos que se corrijan ciertas prácticas
del Mando de las Naciones Unidas. Esto significa
que también a este respecto es necesario seguir
exactamente las resoluciones del Consejo de Seguri
dad, y en particular respetar el principio fundamen
tal que figura en el párrafo 2 de la parte disPositiva
de la resolución de 14 de julio [S/4387], que define
el carácter de las relaciones entre el Mando de las
Naciones Unidas y el Gobierno de la República del
Congo. Todo otro método forzosamente comprome
tería la presencia y la función de las Naciones Unidas
en la República del Congo. No es difícil prever cuáles
serían las consecuencias para las Naciones Unidas.

142. "Mi país, como Estado Miembro de las Naciones
Unidas que en su política y en su conducta en materia
de relaciones internacionales se atiene siempre a los
propósitos y a los principios de la Carta de las Nacio
nes Unidas, no está dispuesto a compartir la respon
sabilidad por el giro lamentable que pudieran' tomar
los acontecimientos a causa de la forma en que la
Fuerza de las Naciones Unidas en el Congo ejerce
sus funciones básicas. Estamos convencidos de que
comparfen esta opinión muchos Estados Miembros
de las Naciones Unidas. '

143. Precisamente porque nos interesa que las Na
ciones Unidas lleven a cabo completamente sus ta
reas en la República del Congo, de conformidad con
las resoluciones aprobadas por el Consejo de Segu
rid'ad sobre los problemas que han surgido en la
República, insistimos en que todas las partes apliquen
dichas resoluciones en la forma más estricta.

144. A este respecto quisiera subrayar la sigu.iente
declaración, que hizo el Presidente de la República
Federativa Popular de Yugoslavia el 29 de agosto de
este año:

"El pueblo y el Gobierno de Yugoslavia han se
guido y ,siguen con gran interés y viva simpatía los
esfuerzos que hace el Gobierno de la República del
Congo para consolidar la independencia y la unidad
del Congo, pues consideramos que ese Gobierno tie
ne legítimo derecho a afirmar su autoridad sobre
todo el territorio de ese país.

"Opinamos que la presencia de tropas de las Na
ciones Unidas en el Congo debe facilitar la norma
lización de la situación en ese país y contribuir de

. esé modo ,a la realización de los derechos legíti
mos del Gobierno congolés, por invitación del cual
se encuentran en el Congo esas tropas."

141io, Per.m!taseme resumir. o mej,ordicho, repetir.
dos párrafos fundamentales de las resoluciones apro-
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badas por el Consejo de Seguridad. Los principios
que ahora necesitamos ya figuran en la primera re
solución del Consejo de Seguridad, de 14 de julio de
1960 [S/4387], cuyo párrafo 2 de la parte dispositiva,
que he mencionado varias veces, dice:

"Decide autorizar al Secretario General para que,
en consulta con el Gobierno de la República del
Congo, tome las medidas necesarias para propor
cionar a ese Gobierno la ayuda militar que se re
quiera hasta que, por los esfuerzos del Gobierno
congolés y la asistencia técnica de las Naciones
Unidas, dicho Gobierno considere que las fuerzas
nacionales de seguridad pueden desemr3ñar debi
damente sus funciones."

En el párrafo 2 de la parte dispositiva de la resolu
ción de 22 de julio de 1960 [S/4405] , el Consejo de
Seguridad dice así:

"Pide a. todos los Estados que se abstengan de
tomar toda medida que pueda tender a impedir el
restablecimiento de la ley y del orden y el ejerci
cio por parte del Gobierno del Congo de su autori
dad, y que se abstengan también de toda medida que
pueda socavar la integridad territorial y la inde
pendencia política de la República del Congo."

146. Creo haber sido explícito acerca de la aplica
ción práctica de los párrafos de las resoluciones
pertinentes. Mi delegación está dispuesta a proponer
que, a base de los dos párrafos mencionados, el Con
sejo de Seguridad reafirme estos principios en un
nuevo proyecto de resolución, con la esperanza de
que todas las partes interesadas obrarán estricta
mente dentro de ese espíritu.

147. En términos generales, el proyecto de resolu
ción podría presentarse como sigue. El Consejo de
Seguridad diría que ha vuelto a examinar la grave
situación de la República del Congo, que todavía pre
senta grandes peligros para la paz del mundo. El
Consejo recordaría sus resoluciones de 14 de julio
[S/4387], de 22 de julio [S/4405] y de 9 de agosto de
1960 [S/4426]. El Consejo podría expresar 'la-opinión
de que es indispensable aplicar plena y estrictamente
las mencionadas resoluciones, relativas alasituaci6n
en la República del Congo. El Consejo reafirmaría
su decisión de 14 de julio de este año de autorizar
al Secretario General a adoptar las medidas necesa
rias, en consulta con el Gobierno de la República del
Congo, para prestar al Gobierno la ayuda militar que
se requiere hasta que, mediante los esfuerzos del
Gobierno congolés y con la asistencia técnica de las
Naciones Unidas, las fuerzas nacionales de seguridad
estén en condiciones, en opinión del Gobierno, de
desempeñar debidamente sus funciones. Esta deci
sión, cuyo objetivo era preservar y reforzar la inte
gridad territorial, la soberanía y la independencia
política de la República del Congo, constituye el
origen de la misión confiada al Mando de las Nacio
nes Unidas. en el Congo.

148. Estimamos que el Consejo debe expresar su
opinión de que, para conseguir esos fines, es nece
saria una estrecha cooperación entre el Mando de
las Naciones Unidas y el Gobierno central de la Re
pública del Congo.

149. Asimismo opinamos que el Consejo debe sub
rayar que considera como contraria a la misión de
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las Naciones Unidas en la República del Congo toda
injerencia exterior que ponga en peligro la integridad
territorial, la soberanía y la independencia del Congo;
debe pedir nuevamenté a todos los Estados que se
abstengan de toda medida que pueda impedir el esta
blecimiento de la ley y el orden y el ejercicio por
parte del Gobierno del Congo de su autoridad y que
se abstengan. también de toda medida que pueda so
cavar la integridad territorial y la independencia
política del Congo.

150. Estamos convencidos de que una acción enér
gica del Consejo de Seguridad y de todas las partes
directamer.:e responsables de la aplicación de las
resoluciones del Consejo podría rápidamente resta
blecer la paz y el orden en la República del Congo y
ayudar al pueblo congolés, que se enfrenta con la
compleja tarea de desarrollar su país, de reforzar
la independencia y de intensificar la cooperación con
los pueblos de las diferentes partes del mundo.

151. Señor Presidente, espero que tenga usted la
amabilidad de concederme nuevamente la palabra si
lo estimo necesario.

152. El SECRETARIO GENERAL (traducido del in
glés): En esta hora avanzada no responderé a las
numerosas observaciones que ha formulado el re
presentante de Yugoslavia. Además quisiera tener
la ocasión de leer el texto de su declaración. Sin
embargo, precisaré dos puntos.

153. El representante de Yugoslavia ha criticado
al Mando de las Naciones Unidas que, a su juicio, no
ha aplicado correctamente las resoluciones del Con
sejo de Seguridad. No es al Mando a quien ha de cri
ticar, puesto que éste ha obrado conforme a mis
instrucciones, y si hay errores en la interpretación
de las resoluciones, los errores son míos.

154. Esto me lleva al segurdo punto. El 21 de agos
to el Consejo examinó problemas que se relacionaban
estrechamente con los que ahora ha planteado el re
presentante de Yugoslavia. En aquella ocasión [877a.
sesión] yo efectué un cuidadoso análisis de la inter
pretación que se me había dado en una carta del Pri
mer Ministro Lumumba. Mi a.nálisis continúa siendo
valedero y ruego al representante de Yugoslavia que
lo estudie. En él se da a entender que, para interpre
tar el mandato de la Fuerza, no se puede acudir úni
camente a la resolución de 14 de julio pOrque el pro
pio Consejo la ha interpretado, especialmente en su
resolución de 9 de agosto [S/4426]. Por esa razón,
la resolución de 14 de julio, especialmente el párrafo
que ha citado el representante yugoslavo, debe sel
interpretada en el debido contexto de las resolucio
nes conexas. Eso es precisamente lo que yo he he
cho, y mi interpretación ha sido examinada por el
Consejo en una sesión posterior [889a. sesión], sin
que hubiera lugar a adoptar ninguna nueva resolu
ción. La conclusión que saqué después de la sesión
fue que la mayoría del Consejo había aprobado mi
interpretación.

155. Sir Patrick DEAN (Reino Unido) (traducido del
inglés): Señor Presidente, pido la palabra para hablar
de una cuestión de orden. Es tarde y entiendo que
algunos miembros del Consejo que desean participar
en este debate todavía no están preparados para ello.
Por consiguiente, propongo que se levante la sesión.
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156. Sr. -8LIM (Túnez) (traducido del francés): He
pedido la palabra, no para oponerme a la moción de
levantamiento de la sesión, sino para hacer una de
claración que estimo muy importante habida cuenta
de las circunstancias actuales.

157. En el tercer informe del Secretario General,
y particularmente en la adición de 7 de septiembre
de 1960 [4475/Add.2], se subraya la situación bas
tante grave que existe en la República del Congo
debido a cierta mala voluntad, que cuando menos es
causa de preocupación, de las autoridades belgas en
.L_ aplicación de las resoluciones claras y pertinen
tes del Consejo de Seguridad. Esta actitud, junto con
el suministro de armas a Katanga y el envío de fun
cionarios y oiiciales belgas a los elementos rebeldes
de la región y de otras partes, constituye evidente
mente un apoyo a la secesión y compromete seria
mente la responsabiliqad del Gobierno belga, que,
de conformidad con el Artículo 49 de la Carta, debe
colaborar en la aplicación de las decisiones del Con
sejo y abstenerse, como lo pide expresamente la
resolución de 22 de julio de 1960, de cuanto pueda
impedir el restablecimiento del orden público y el
ejercicio por parte del Gobierno del Congo de su
autoridad, como también de toda medida que pueda
socavar la integridad territorial y la independencia
política de la República del Congo.

158. Por otra parte, en el cuarto informe del Secre
tario General [S/4482], de fecha 7 de septiembre de
1960, se subraya la necesidad urgente de que el Con
sejo de Seguridad adopte nuevas medidas dentro del
marco de sus decisiones anteriores para mantener
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la estabilidad en la República del Congo, reforzar el
orden y el respeto a la ley y consolidar la paz y la
seguridad en el país, salvaguardando al mismo tiem
po la unidad y la integridad territorial de la Repú
blica congolesa.

159. La clara y precisa exposición formulada por
el Secretario General durante la presente sesión
subraya aún más la gravedad de la situación que el
Consejo ha de considerar con toda seriedad.

160. Importa que el Consejo, puesto que se ocupa del
asunto, tome las decisiones que estime oportunas,
con plena conciencia de sus responsabilidades, para
mantener la paz y la seguridad internacionales. Aho
ra bien, en vista de que se hapropuesto que se levante
la sesión, y de que el Consejo de Seguridad no ha
decidido aún, como conclusión de este debate, qué
medidas procede adoptar, mi delegación se permite
expresar la fervient~ esperanza de que - ajustándose
al espíritu, si no a la letra, del Artículo 40 de la
Carta de las Naciones Unidas - no se tome en~la:

República del Congo ninguna medida susceptible de
agravar una situac~ón ya de suyo bastante grave.

161. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Cuando
el representante de Túnez pidió la palabra estábamos
a punto de pronunciarnos sobre una moción de levan
tamiento de la sesión. No creo que haya ninguna ob
jeción a ello, y por lo tanto declaro que se levanta
la sesión hasta mañana a las 15 horas.

Se levanta la sesión el sábado 10 de septiembre. a
las 0.30 horas.
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